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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

'"'n  2a  .a o o z a , en la Adminjfitraclóa del Bo- 
sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 

‘"NlBerlcordte.
suecripciopas de fuera podran hacerse 

Ritiendo su Importe en libranza del Tesoro 
kíratde fácil cobro

^TGSFtjQdeticla se remitirá franqueada 
-oyente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREnfTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha aa 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

®y°8 obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y i 
d.e Africa sujetos á la legislación peninsular, á los

’a^ (Códlg eií', i!>r0,lULlí’llC^í’U’81 en e^a8 n0 80 dispusiese otra 
■"i'8 *!8Poaiciones del Gobierno son obligatorias para la capí- 
'Í3k h « „i‘rovlacia desde que se publican oficialmente en ella, y 
Piovín^M0 dms para los demás pueblos de la misma 

' ‘Hela (Loy do 3 de Noviembre de 1881.)

Inmediataror.^te que los seúores Alcaldes y Secretarlos reciban 
esto Bo l b t In , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de eos- 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Bros. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ai 
final de cada semestre.

L PARTE OFICIAL
—o<o—• 

Residencia del  consej o de minist r os

7 Ia Reina Rúente
Q.‘ G.) y Augusta Real familia conti- 

n sin novedad en su importante salud.
Gaceta 29 Noviembre 1897)

^SECCION PRIMERA
Minist er io de hacienda

REAL ORDEN.
^r,: Visto el expediente instruido en ese 

directivo á consecuencia de una instancia 
lDof Daniel Tornero, del comercio de 

)"'|4stián, solicitando se le manifieste la par- 
ti A-r*1110®1 aplicable á unos desperdicios de 

ll, de que acompa,ñ^ muestra:
8^ ^jdtando que los desperdicios de que se trata 
6'1]^fletes inutilizados de ferrocarriles y espectá- 
^Iie re°ortes de cartón de diversas dimen- 
^HQ s> pero que no pueden tener otra aplicación 
^r» la fabricación de pasta para hacer papel: 

^oj^’dtando que en el Repertorio para la apli-
Arancel se determina que los desperdi- 

exPresados en el mismo se aforen por las 
' a9 correspondientes á sus respectivas mate

’ Asignándose además que los recortes de 

papel para fabricación de pasta ó rellenos de bul
tos de mercancías lo sean por la partida 196:

Considerando que los desperdicios remitidos en 
consulta, no pueden utilizarse más que para fabri
car pasta, lo mismo que los recortes de papel, y 
que si éstos se aforan por la partida 196, es de 
justicia aplicar á aquéllos la misma partida:

Considerando que es conveniente dictar las dis
posiciones oportunas para evitar que se puedan 
lesionar los intereses del Tesoro importando como 
recortes cartones que por sus dimensiones pudie
ran utilizarse en otros usos distintos de la fabrica
ción de pasta para hacer papel;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha tenido á 
bien disponer:

l .° Que los recortes de cartón adeuden por la 
partida 196 del Arancel.

2 .° Que cuando estos recortes pudieran tener 
por sus dimensiones otra aplicación que la de ser
vir para fabricar pasta para hacer papel,'se inuti
licen por cuenta de los interesados antes de que la 
meroanefa salga de la Administración, haciéndose 
así constar en el aforo por el Vista actuario; y

3 .° Que se publique esta resolución para cono
cimiento de las Aduanas y del comercio.

De Real orden lo comunico á V. I. para su inte
ligencia y efectos procedentes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 6 de Noviembre de 
1897.—López Puigcerver.—Sr. Director general 
de Aduanas.

(Gaceta 22 Noviembre 1897)
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SECCION SEGUNDA

BOBIEM CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARA60ZA

Administración.— Cimtlar.
El limo. Sr. Director general de Administración 

del Ministerio de la Gobernación, con fecha 27 del 
actual, me dice lo siguiente:

«Instruido el oportuno expediente en este Mi
nisterio con motivo del recurso de alzada inter
puesto por el Alcalde Presidente del Ayuntamien
to de esa capital, contra providencia de V. S. por 
la que se obliga á dicha Corporación á satisfacer 
al Sr. Duque de Nágera el importe del alquiler de 
unos locales, sírvase V. S. ponerlo de oficio en co
nocimiento de las partes interesadas á fin deque en 
el plazo de 10 días, á contar desde la publicación en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa provincia de la expresa
da orden, puedan alegar y presentar los documen
tos ó justificantes que consideren conducentes á su 
derecho.»

Y lo. publico en el Bo l e t ín  Of ic ia l  á los efectos 
que se indican en la preinserta comunicación, de 
conformidad con lo que dispone el Reglamento 
provisional para la ejecución de la ley de 19 de 
Octubre de 1889.

Zaragoza 30 de Noviembre de 1897.—El Gober
nador interino, Simón Saínz de Varanda.

Negociado 3.°—Circulares.

El limo. Sr. Director General de Establecimien
tos Penales, en telegrama de 27 del actual, me di
ce lo siguiente:

«Sírvase V. S. ordenar la busca y captura de Jo
sé Antonio Fernández Sal azar, Juan José Monto- 
ya y Palacios y Vicente Montoya Palacios, fuga
dos de la cárcel de Quintauar de la Orden el 22 
del corriente, el primero de 47 años, natural de 
San Agustín de Alcobemas (Madrid), casado, gita
no; el segundo conocido por José, de 16 años, na
tural de Alcalá de Henares, soltero, gitano, y el 
tercero conocido por Emilio, de 27 años, natural 
de Quintanar de la Orden, soltero y gitano.»

En su virtud, encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil, Agentes de vigilancia y demás de
pendientes de mi Autoridad, procedan á la busca 
y captura de dichos sujetos; poniéndolos á dispo
sición de este Gobierno, caso de ser habidos.

Zaragoza 29 de Noviembre de 1897.—El Go
bernador interino, Simón Saínz de Varanda.

Según me participa el Alcalde de Tarazona, le 
ha sido robado un caballo de las señas que á conti
nuación se expresan, al vecino de dicha ciudad don 
José María Lóbez.

En su virtud, encargo á los Sres. Alcaldes, Guar
dia civil, Agentes de vigilancia y demás depen- 
dientas de mi Autoridad, procedan á la busca y 
detención de la persona en cuyo poder se hallare, 
dando cuenta á este Gobierno.

Zaragoza 29 de Noviembre de 1897.—El Gober' 
nador interino, Simón Saínz de Varanda.

Señas que se citan.
Edad 15 años, pelo royo, patas blancas y 8111 

marca.

D. Simón Saínz de Varanda, Gobernador civil111' 
teriuo de esta provincia: ,
Hago saber: Que por decreto de esta fecha11 

admitido á D. Juan Espiell, vecino de Barcelou8' 
una solicitud que ha presentado en 22 del a^11^ 
sobre registro de 80 pertenencias de una miu» 
hierro, sita en término de Ateca y Carenas, c o b < 
título de «Acertada», y linda por N. con terreu^ 
comunales y roturados de D. Francisco Júde^ 
E. con el mismo y viñas de Valdetorresinos, señ^ 
res Caseros, Pernales y otros; al S. con el pi*0^ j 
Sr. Júdez y comunales y al O. y al S. con el >,1!' 
mo y viñas de varios de Carenas.

La designación de este registro se hace po1 
interesado en la forma siguiente: .

Se tomará por punto de partida una estaca nj 
da en el sitio llamado Peñas Blancas, divisorias , 
vertientes y de los términos municipales de Ate1- 
y Carenas, y desde cuyo punto una visual dirig¡' 
al campanario del pueblo de Terrer forma un 9 
guio de Este ^6° Norte, y otra dirigida al 
nario del pueblo de Valdetorres forma un áng11^ 
de Este 9o Norte; á partir de dicho punto de 
tida N. 45° O. 300 metros y primera estaca; de : 
N. 45° E. 500 metros y segunda; de ésta S. , 
E. 800 metros y tercera; de ésta S. 45" O. 1- 
metros y cuarta; de ésta N. 45° O. 800 metro. 
quinta; de ésta á primera 500 metros en direco1^ 
N. 45° Este, quedando así cerrado el espacio 9 
comprende las 80 pertenencias solicitadas.

En su consecuencia, la persona que se 
perjudicada en la admisión de este registro,.1° . , 
ducirá dentro del término de sesenta días pro J J 
dos por la ley del ramo; teniendo entendido <] 
en caso contrario le parará el perjuicio á que I
lugar.

Zaragoza 29 de Noviembre de 1897.— Si01!
Saínz de Varanda.

SECCION QUINTA
HOmpTO DE {.I S. B. T M. B. C10DM DE ZARAGOZA-
Desde esta fecha hasta 1? de Enero Pr^x^e| 

se admitirán las renovaciones de los nichos 
Cementerio de Torrero, ocupados durante el 1 
1882, por cumplir en el actual los 15 años por^1^ 
fueron cedidos; y se advierte que á este electo । 
necesita entregar en la Depositaría municip» 
precio do aquéllas, que asciende á 60 peselt1'^ 
que pasada la indicada fecha de l.° de Enei°i 8 
procederá, á la exhumación de los cadáveres c ) 
nichos no hayan sido renovados. 8V

Zaragoza 9 de Noviembre de 1897.—El Ir 
dente, Benito Girauta.—Por acuerdo de S. -h-! 
Manuel Urbez, Secretario.

M.C.D. 2022
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sic AMimSTRÍCION BE 1ÁCÍENÜA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
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^ción de las matrículas de la contribución industrial de esta provincia, correspondientes al actual ejer
cicio, ^u-con arreglo al art. 114 del reglamento vigente, han de ser publicadas en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

1 Ayuntamiento de Cadrete.
0ooí 
z;1'1 
8Í10'

mí5-

a pe l l id o s  y  n o mb r e  
DE LO8 INDUSTRIALES

INDUSTRIA QUE EJERCEN
d

DOMICILIO

TOTAL 
e la cuota que 

ha correspon
dido

Pesetas

fija' 
sde 
,ecí

aU‘ 
n»' 
tilo

Tarifa 1.a
póculo Agrícola...............................  

j jMóu Gajón Manuel.........................  
^zaro Valencia Tomasa...............

^baco Balaguer Juan Manuel....
Sobaco Balaguer Manuel................  
bazaro Campillos Tomás..................

Café, licores y vinos del país. 
Café económico.

Mesón.
Tablajero. 
Abacería.

Idem.
Idem.

Mayor, 20.
Idem, 14.

Venta.
Mayor, 11.

Idem, 9. 
San Juan, 1. 
San Pedro, 6.

57‘18 
19‘68 
24‘59 
19'68 
24*59 
24*59 
24‘59

)»r' 
st» 194*90
45° 
JüO 
sy 
ÓH 
iie

es0 
-le'

Tarifa 3.a
^ütanel Tarín Bienvenido..............

Tarifa Xa
1 ^6lcaso Lobaco Juan........................

Tratante en carnes.

Fábrica de anisado de aguar
diente.

San Bernardo, 7.

Afueras.

137*72

27*54

j6' 
iie Tarifa 4LR

^°Pe Castelló Custodio.................... Albéitar.
Praticante.

Mayor, 7.
Carnecería, 2.

19*68
17*22

ó»
36*90

Tarifa 5.a
p 

Roñada Faura Juan.................... Vendedor de pan.
Horno de pan cocer por retri- 

buoión sin veuúa.
Idem.

San Juan.

Mayor, 8.
Cuatro esquinas, 7.

15*98

7*38
7*38

ii"
30*74

«e 
se 
el

Ayuntamiento de Campillo.
y. 

50 
D5

í'

Tarifa 1.a

^-erranz Sauz Lucas.......................
. Tienda de vinos.
. Posador.

. Santa Lucía, 1.
Idem.

39*35
24*58

X' 63*93
Tarifa 4.a

Alda Bel Irán Juan........................... . Herrador. Idem. 19*68

M.C.D. 2022
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Primera enseñanza
Con arregló á lo dispuesto en el art. 29 del vigente reglamento de provisión de Escuela8¡^Diciembre de 1896, este Rectorado ha procedido á la clasificación de Maestras aspirantes 

á las vacantes anunciadas en el Distrito universitario para ser provistas por concurso ún' de 5 de Septiembre y 14 de Octubre.)

Número 

de 

orden

NOMBRES Y APELLIDOS
DE LAS CONCURSANTES

Escuela que desempeñan

Sueldo

que 

disfrutan

Pesetas

Mayor 

que han 

disfrutado

Pesetas

Clase 

de título que 

poseen o

de scrv^ Mo¿c‘ointe- 
propie®8!^. aente

a

2 
§

1
2 
3
4
5 
6
n
8
9

10
11
12 
J3
14
15
16
17
18
19
20
21

D." Amalia Azofra ligarte........... 
Leandra Maján Sauz..........  
Vicenta Torres Trell...........  
María del Pilar San Agustín.. 
Teresa Urios Tomás............  
Romana A. Montero y Tuesta 
Elisa Pérez Gascón."......... 
Rosenda M.a Cantúez y Gil... 
Julita P. Más y Casterad.... 
Anastasia P. Luezas Palacio... 
Basilia Clusa Garanto.........  
Antonia A. Garasa y López... 
Bienvenida Ballano Antón.... 
Piladla V. Latorre Alcalde.... 
Leonor Arriazu y Alegría...  
Prudencia Lejarreta Florencio. 
Mauricia Artero Gros...........  
Elena Bermejo y Toledo...... 
Pilar Sola y Pérez.................  
Inés Pilar Castelar é Ipiéns.... 
Isidra Larroaa García..........

Albelda.
San Agustín. 

Castejón de Tornos. 
Esplús. 
Agón.

Vinaceite.
Valdeavellano.
Arens de Lledó.

Farlete 
Calahorra. 
Borda Iba.
Cervera. 

Abioncillo. 
Huertahernando.

Vidangoz, 
Ircio.

Quinto.
Espronceda.
Puendeluna.

Aguilar.
Barbastro.

825 
825
625 
275 
550
625
625
625
625
625
625
625
400
550
550
500
500
450
440
425
625

825
625
625
625
625
625
625
625
625
625
625
575
550
550
500
500
450 •
440
425
625

Superior 17
J(L lí
M. }

Elemental D
Id. 10

Superior °
Elemental 6
Superior 6

Id- f
Id- 9
Id" I 9

Elemental I 2
Superior I 7

W-
Id- í
íd. M

Elemental I 3
Superior I

Elemental I 8
Superior 8

Elemental I 20

n
7

10

:* 
i!1 
1!

5 »
12

H
6 
4
3 
ti

2
5
2
7
6

10
3 
2 
(i
4

I
6

»
6

6
10
4

3

17
16

»

»
16

4
6

29
26 
8
»
»

14
1

»
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59

María de la E. Domingo y Polo.....  
María Meléndez de Val...................  
Fernanda Timoneda Jimeno...........  
Isidra Badillo Escalona......... ... ... .  
Francisca Fernández y Fernández.. 
Eugenia pichiñique y Osacar.......... 
Imcía Marín Saenz de Viguera . ... 
Isatel Atadíay Alonso...................  
Juana Cruella Tercero.....................  
Patín García é Itáñez.....................  
Trinidad Goterón Erla.....................  
Julita Ayerbe Morillo...................... 
Hilaria Guiral Antoñana................  
Elvira Bermejo y Lasheras..............  
Josefa I. Arin y Oyarzabal.............. 
Petra Lafarga y Pradel.................... 
María Milla García........................... 
Rafaela Peropadre Buil....................  
Visitación Perruca Sanz..................  
Silveria Blasco Iñíguez....................
Felisa Laguna Carrascosa............. .  
Donata Martínez Barriocanal.......... 
Milagros Sánchez Bados................. 
María Casas y Sánchez..................  
Catalina Itáñez Mendizatal............ 
María del R. Reche Martínez..........I 
Consuelo Maro García.....................  
María Salinas Ferrer.......................  
Trinidad Boo Gallán.......................  
Felisa Al dama Payueta...................  
Felipa Obejas Espinosa.................... 
Mariana Gaspar García....................  
Constan tina Casas Arrióla............... 
María Marco García.......................... 
María de los D. Araguas Aguilar... 
Manuela Sánchez y Sánchez...........  
Josefa Albero Escudero....................  
María del P. Latorre y Tornos.........

Mainar.
Villar de Muya. 

Calaceite
Seira.
Izoria.

Azanza.
Otiñano.

Echarren de Araquil.
Arizala.

Linzoain.
Chibluco.

Senes.
Fornillosde Huesca.

Caraceno.
Domaiquia. 

Plan.
Velamazán.

Lagunarrota.
Sástago.

Castelnou.
Caín pillo.

Montanirell.
La Cerollera.

Cabra de Mora.
Lugros.
Bailén.

Prado del Rey.
Castejón de Sobrarte.

Alberuela.
Alcalá de Moncayo.

Murero.
Chodes.
Alarta.

Valpalmag.
Villarreak
Martialay.
Peraltilla.

Toledo.

400 
400 
400 
350 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
250 
250
250 
250 
250
625 
625
625 
625 
625 
625
625 
625
625
625 
625
625 
550
550 
550
550 
550
550 
550
550 
525
550
550

400 
4(0 
400 
350 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
250 
250 
250 
250 
250 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
550 
550 
550 
550 
550 
550 
550 
550 
550 
550
550

Superior 
Id. 
íd.

Elemental 
Superior

5 
2 
1
8 
4 
1

hi. I 1 
!d.
Id. 1

Elemental » 
Superior

Id.
íd. }
Id.

J wElemental IV 
M. |

Id'- 0
Superior B'

!d. 7
Jd. , 

Elemental I '
Superior o

íd- i
!d. .4
M. , |

Elemental ‘
ld- nSuperior iv
íd. °
W. d
Id. 
ld- 
Id. »
Id. 
Id. 5
Id. 5
Id. I 4 I

11
3 
2
6
3
2
2
2
2
2
2
2
2
1
»
5 
»
»
8
8
5
5
6

11
5
1
9
1
3
4
9
7
9
8
7
3
2
8

8
1' 10

0

21

21

0
6
8

3
3
6

4
2

1(
#11

» 
25

» 
» 
»

22

28
»

14
» 

18 
10

»
»

26 
25 
20

»
3

25 
» 
» 
»
1 
»
1
8

»
» 

14
» 

18
»

10
26

Escuela para que se le propone

Sueldo 

de la 

misma

Pesetas

OBSERVACIONES

Canales.
Fitero (Auxilaría.)

625
625

Una oposición aprobada. 
Idem.

Barbastro (íd.) 625 Idem.
» » Idem. No solicita más que Fitero.

Idem. Adjudicadas las dos que solicita.» » Idem.
Villar del Río. 625 ídem.

Orcajo. 625 Idem.
Aragüés del Puerto 625 Cinco íd.

» » Una íd. Adjudicada la única que solicita.» » Idem.
» Idem. íd. las dos íd.

Recuerda. 625 Idem.
» » Idem. íd. las que solicita.

Latasa. 550 Tres íd.
» » Una íd.

Sariñena (Auxiliaría.) 625 Idem.’ » » Idem.A isa. 550 Idem.
Plasencia. 550 Idem.

» » Como comprendida en el art. 8.° del Reglamento de 21 de Abril
,r de 1892 no se le computa mas sueldo que el de 416*75 pesetas.

Cuevas Labradas. 550 Una oposición aprobada. Adjudicadas las que solicita. 
Cuatro. íd.

Cabolafuente. 450 Una íd.
Escatrón (Auxiliaría.) 500 Dos íd.
Villanueva de Aezcoa. 550 Una íd.

Morcuera. 550 Idem.
Adradas. 500 Tres íd.

Muniaín de Guesalaz. 450 Idem.
Casarejos. 500 Dos íd.

Murugarren. 400 Idem.
Tabernar. 450 Idem.

Torrera ocha. 500 Idem.
Bara y Mir. 450 Cinco íd.

Aria. 350 Tres íd.
Aldehuela de Piriañez. 462‘50 Diez íd.

» » Adjudicadas las que solicita.» » Adjudicada la única que solicita.» » Idem.
» Idem las tres íd.» Idem.» » Idem.» Idem.» » Idem.

» » Idem.Eguillor. 300 »» Idem.
» > Idem.
» » Idem.
» » Idem.
» » Idem.
» » Idem. '
» > Idem.
> Idem.
» » Idem.
» » Idem.
» » Idem.
» Idem.
» » Idem.

M.C.D. 2022
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Número 

de 

•rden

NOMBRES Y APELLIDOS
DE LAS CONCURSANTES

60
61
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80
81
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99

100
101
102
103
104
105
106
107
108
109
110
111
112
113
114
115
116
117
118
119
120
121
122
123
124
125
126
127
128
129
130
131
132
133 |

D/Basilisa Foncillas Martínez...........  
Jenara de la Muela y Sarto........ 
Fermina Llanas Laiglesia.........  
María D. Izquierdo Barrena...... 
Venancia Garrote Lorenzo........  
Rudesinda Calvo García...........  
Juana Anocibar y Azpiroz........ .  
Josefa Laglera Añaños...............  
Adelaida Maeso y Calvo.............  
Irene Martínez Ontoria...............  
María Sanz Merino......................  
Andrea I. Fuente Munguira....... 
Pilar Jiménez Martín...................  
Saturnina Rubio García.............. 
Escolaatina Lázaro y Camarero... 
dementa Gil González................ 
Luisa González y Solas................  
María Porcada y Serés.................  
Emilia Moliner Villalba..............  
Josefa A. de Orbeta y Olortegui.... 
Inés luchausti y Pagadizabal...... 
María Inchauati y Pagadizabal.... 
Aurelia A. Allende y Benito.......  
Eduarda Martínez Molina.............  
Agueda Martínez Calonge...........  
Teresa Manso Martín................... 
Elena Rebollar Sanz..................... 
Antonia Mateo Morláns...............  
Juana Duran Alvarez...................  
María Pérez García....................... 
Apolonia Pandal Urraca................ 
Jesús Bernad Broto.......................  
María Bazán Yarza......................... 
Orencia Naya Sesé......................... 
Luisa Fernandez Marco.. . . ......... 
Estefanía Nieto Montenegro........  
María Carrascosa García................  
Engracia Galarza Mágica..............  
Felisa Loza y A riza.......................  
Francisca Cabodevilla y Loidi.....  
Angela Osés Quel.........................  
Agustina Auría Romeo................  
Matilde Martínez Ruiz.................. 
Cunegunnis Pérez de Albéniz y Díaz 
Victoria Mariscal García..............  
María del P. Herrero y Sanz.........  
Damiana ¿ubieta y Goñi..............  
Juana Rodríguez Mur....................  
María de las N. Lamaua y Montorio. 
María Mercedes Ortega..................  
Ana García Gomara........................ 
María R. Pociello Delmás............  
Filomena Adell y Bueno..............  
Teresa Pérez Rivera......................  
Rita Pastor y Zabaleta..................  
Elvira Puyo y Bailarín..................  
Josefa Clemente Melús..................  
Magdalena Barón Massana...........  
María Ana Visus y Navasa...........  
Juliana Morras Benaza..................  
Engracia Pellicena Barceló........... 
Victoria Tardio Larrocha............... 
Julia Muro y Ruiz..........................  
Josefa Ortega y Utrilla..................  
Rosa Arizón Coll............................ 
María Muzas Morancho..................  
María D. Rodríguez Pueyo............ 
Josefa Ciprés Pérez........................  
Perfecta Lasierra Lafuente...........  
María Manuela de Guerola.............  
Felipa Rebollar García...................  
Nicolasa Ramón Martínez.. . ......... 
Emilia Martínez Adán...................  
Teresa Goldaracena y Sucunza......

Escuela que desempeñan

Sueldo 

que 

disfruta

Pesetas

Mayor 

que han 

disfrutad

Pesetas

Clase

0 de título que 

poseen

TIEMPO 
de servicio 

propiedad . TIEMPO
le servicio inte

rinamente

o
c 
í >• S

Olivan.
Caladrones.

550
500

550
500

Superior 
Id

4
11

»
8

1
*
1

»

__

Alcolea de Cinca. 500 500 Id. 10 6 4 6 »
Los Rábanos. 450 500 Id. 9 2 4 11 5

Buos. 500 500 Id. 8 11 12 8 » »
Sagides. 500 500 Id. 7 H 21 8 5 2 ;

Erroz. 500 500 Id. 7 8 b » »
Bandaliés. 500 5ü0 Id. 7 6 8

ll 
n

* »
Hinojar del Rey. 500 500 Id. 7 6 1 13

Vallarta. 500 500 Id. 6 9 * » »
Quintanas de Gormaz. 500 500 Id. 6 5

ii
8 » »

La Vega. 400 500 Id. 5 11 1 » 1
Sofuentes. 500 500 Id. 5 9 8 » > |

Torralba del Burgo. 500 500 Id. 5 8 8 3 6
Gama. 500 500 Id. 5 7 14' » > 1
Gelsa. 500 500 Elemental 5 4 > 9 » 1

San Martin de las Ollas.
Perles de Aliña.

500
500

500
500

Superior 
Id.

5
5

3
3

28
15

2 
»

| 
I

Palánquez. 500 500 Elemental 5 2 22 » I
an Sebastián de Garabandel. 

Montoto.
500
500

500
500

Superior 
Id.

4
4

n 
ii 20

12
*

»
»

1
1

San Martín y Perapertu, 500 500 Id. 4 n 7 15
Madareos. 500 500 Id. 4 6 2U

28
» >

Purujosa. 500 500 Id. 4 1 3
Lubia. 500 500 Elemental 3 6 01 » >

Ayerbe. 500 500 Id. 3 3 8 19
Calatañazor. 500 500 Id. 3 » 2o 10 2b

Calmarza. 490 490 Superior 9 5 10 o » » »
Bu be ros. 475 475 Elemental 12 » > 6 15

Villalvaro. 475 Id. 7 10 10
21
3

1 
»

7 7
Talveila. 455 455 Superior 9 5 6 12
Borau. 450 450 Elemental 11 1 » »

Cuevas de Aillón. 450 450 Id. 8 4 14 3 27
Torres de Alcanadre.

Salázar.
450
450

450
450

Superior 
Id.

8
8

3
3

16
13 1 5

1
13
15

Pangusión. 450 450 Elemental 8 »
10

»
Oceuilla. 450 450 Id. 8 » 13 i 22
Arraiza. 
Torrecilra,

450
450

450
450

Superior 
Id.

7
7

7
2 18

26
23A

» 
»

»
6 11

Mués. 450 450 Id. 6 11 » »
Elvetea. 450 450 Id. 6 11 » 2 21
Orera. 450 450 Id. 6 11 » 4 15

Quintanas Rubias. 450 450 Id. 6 9 Id 3 »
Subiza. 450 450 Id. 6 8 v9 4 3 13

Aguaviva. 450 450 Id. 6 5 *11 > 2 19
Villar del Salz 450 450 Elemental 6 4 lii) » »

Urzaínqui. 450 450 Superior 5 10 q » » »
Anento. 450 450 Id. 5 10 4 7 13
Trasmoz. 450 Elemental 5 10 4 »

5
»

Fraudorrísez. 450 450 Superior 5 1 14
28 4

Vergasillas. 450 450 íd. 5 3 » »
Aguinalín. 450 450 Id. 4 11 n 4 o 20
Dos-Torres. 450 450 Id. 4 11 * 1 6 3

Eriste. 450 450 Id. 4 11 o 4 1 A »
Cereceda. 450 450 Id. 4 11 4 10 21

San Juan. 450 450 Id. 4 10 11 1 »
Carduente. 450 450 Elemental 4 9 20

•’S 4 4 22
Alcalá de Ebro. 

La Cenart.
450
450

450
450

Superior 
Id.

4
4

8
8 22

09
4
«

í
3

»
5

Melante. 450 450 Id. 4 7 q »
Fuencalderas. 450 450 Id. 4 7 m 4 4

5
21

Mareen. 450 450 Id. 4 6 10 I 4 »
Pomer. 450 450 Id. 4 4 901 1

3
»

Qu ¡ñoñería. 450 450 Id. 3 » 10 4 15
Fuentarmejil. 450 450 Id. 2 10 lv

7 oí
1 » »

Bellprat. 450 450 Id. 2 9 i 21
• Calvera. 450 450 Id. 1 6 1 l

2
8

»
Descórrales. 425 425 Id. 11 7 1-í 

Vi 4 15
Fanlo. 425 425 Id. 4 10 o« l 16

El Vallecillo. 416‘50 416*50 Elemental 25 7 r, 4 0 »
Ontalvilla. 400 400 Id. 10 11 11

4

Fuentecambrón. 350 400 Id 6 7 1

Santa Lucía de Ocón. 
Arruíz.

400
400

400
400

Superior 
Id.

6
6

6
3

O
11

4
4

0
4
5

22
2
5
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Sueldo

de la
Escuela para que se le propone misma o b s e r v a c io n e s

----- - ■_ Pesetas

»
» » Adjudicadas las tres que solicita 

Idem.

--------------

» » Idem.» » Idem.» » Idem.» » Idem,» 1 » Idem.» » Idem.» Idem.
» Idem.» Idem.» s » Idem.» Idem.» Idem.» » Idem.

»
»
» Adjudicadas las que solicita. 

Idem.» » Idem.» » Idem.» » Idem.» » Idem.» » Idem.» » Idem.
X » » Idem.» » Idem.

» Idem.» Idem.»
Fuentestrún. 450

Idem.
»
»

»
» Adjudicadas las que solicita. 

Idem.» » Idem.
> Idem,» » Idem.» » Idem.» Idem.» Idem.» » Idem.» » Idem.» » Idem.» » Idem. ,» » Idem.» » Idem.

Idem.
» Idem.
» Idem.» » Idem.» » Idem.» » Idem.» » Idem.» » Idem

IdemLa Cuba. 550
» » 

» Adjudicadas las que solicita.
Idem.» * Idem.» > Idem.
Idem.

» Idem.» » Idem. ■» » Idem.
Idem.» » Idem.» » Idem.»

Arcasa. 350
Idem.

»
» > 

» Adjudicadas las que solicita. 
Idem.» » Idem.» Idem.» » Idem.> » Idem.» » Idem.
Idem.
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Núnero

de NOMBRES Y APELLIDOS
orden DE LAS CONCURSANTES

134
13ó
136
137
138
139
140
141
142
143
144
145
146
147
148
149
150
151
152
153
154
155
156
157
158
159
160
161
162
163
164
165
166
167
168
169
170
171
172
173
174
175
176
177
178
179
180
181
182
183
184
185
186
187
188
189
190
191
192
193
194
195
196
197
198
199
200
201
202
203
204
205

D.a Juana Saíz y Sáez.......................... 
Teodula Escudero Alonso.......... 
María D Fernández de Lasheras... 
Josefa Boneta y Encina.............. 
Ménica Argos y Hernández........  
Balbina Pérez y Pérez.................  
Agueda García Conejero............ 
Crescencia García Gil.................  
María Bauret Capdevila..............  
Leocadia Pérez Rodríguez..........  
María de la N. Lacusant.............. 
Juana A. Tobar La Rubia..........  
María Luisa de Prada López......  
Isabel Guitarte y Busto..............  
Dolores Farnos Lej.....................  
Juliana Lacalle y Gómez............  
Valentina Jiménez Miura........... 
Rosalía González Alonso............  
Clotilde A. Morales Ruiz............  
Bienvenida Alarcia y Mateo....... 
Concepción Ribed y Carbonell...  
Gregoria Marti y Mulet ............  
María del P. Clavero y Bichar.....  
Facunda Lasanta Ruiz................  
Felisa Uribe y Argaiz..................  
Felipa Acebes Garcés.................. 
Francisca Araus Loríente........... 
Francisca Lascorz y Abadías.....  
Juana P. Amezua Hernández.....  
Josefa Martín García....................  
Luisa Alegre Lario......................  
Jorja Alonso Melero..................... 
Francisca Orden Vera..................  
Engracia Sanz Crespo..................  
Isidra V. Sanz y García............... 
María C. Gismera Cortezón.........  
Filomena Sánchez Bados............. 
Perfecta López Fidalgo...............  
Antonia Betrán Gracia...............  
Ignacia Pérez C'espo..................  
María Goñi Ripalda......................  
Matilde Carbonel y Fernández.... 
Ursula Martin Ramos..................  
Angela Horte y Galileo...............  
María de la E Bruel y Julián.....  
Manuela Gil Lnrráz......................  
María T. Paricio y Alegre...........  
Carmen Morales Prieto................. 
María de la C. Ponce y Puicercús.. 
Dolores Salas Subías..................... 
Ana María Fraj y Palomar...........  
Fermina Ruiz Saldaña................. 
Eladia Salinas Gella....................  
Concepción Ger de No................. 
Inocencia Betrán Gracia............... 
María Broto Pérez.. ..................... 
María Labarta Gastón................... 
Josefa Navarro y Brún.................. 
Pía Andiarena y Aseó................. 
María del P. Sarrablo Santaliestra.. 
Aurora Tejero é Ibáñez...............  
Petra Cavero y Fabana...............  
Mariana Colás Hernández............ 
María P. Giral Español.................  
Isabel Sanz Ceresuela...................  
Federica Echarri y Gómez...........  
Elvira Areizaga é Insausti..........  
María Piñuela y Miguel...............  
Catalina Montalbán Roldán..........  
Petra Turnio Latorre.....................  
Faustina Aramendía y Ganuza.....  
Rafaela de Vega y Martín............

Escuela que desempeñan

Sueldo 

que 

disfrutan

Pesetas

Mayor 

que han 

disfrutado

Pesetas

Clase 

de título que 

poseen

de

> 
o

TIEMPO 
servicio en 
)ropiedad

I
2 s*u

Barrio de Panizares. 400 400 Superior 5 10 5
Espinosa del Monte 400 400 Id. 5 10 3

Vidaurreta. 400 400 Id. 5 6 22
Arzoz. 400 400 Id. 5 5 29
Arre. 400 400 Id. 5 3 i y

Castillanuevo. 400 400 Id. 4 4 29
La Losilla. 400 400 Elemental 4 4 21

Valderrueda. 400 400 Superior 4 10 18
Larrubia. 400 400 Id. 4 9 1
Leache. 400 400 Id. 4 7 13

Pentosilla. 400 400 Id. 4 7 4
Frechilla. 400 400 Id. 4 7 2

Andiñueia. 400 400 Id. 4 6 16
Laño. 400 400 Id. 4 5 21

Cirujeda. 333'50 400 Id. 4 5 >2
El Busto. 400 4()0 Id. 4 4 20

A Hoz. 400 400 Id. 4 2 26
Bascones. 400 400 Id. 4 2 26

San Torcuato. 350 350 Id. 4 2 9
La mana. 400 400 Id. 4 » 15

Torremediana. 400 400 Id. 4 » 8
Hoz de Abajo. 400 400 Id. 3 10 29

Zara bes. 400 400 Id. 3 4 7
Turruncún. 350 400 Id. 3 3 1
Aldealices. 400 400 Id. 3 2 20

Izana. 400 400 Id. 3 1 23
Tozalmozo. 400 400 Id. 3 1 o
Arbujuelo. 400 400 Id. 3 » ¿V

91Hortezuela. 400 400 Id. 3 »
Señuela. 400 400 Elemental 2 5 O

Rebollo. 400 400 Superior 2 3
26Nieva. 400 400 Elemental 2 2

Omeñaca. 400 400 Id. 2 1 ¿V 11
El Espino. 400 400 Id. 2 1 i *

Cabilla. 400 400 Id. 2 » 5
Cubo de Hogueras. 400 400 Superior 2 » q 27Pozuelo. 400 400 Id. 1 7

Galapares, 400 400 Elemental 1 2 5
Sinués. 375 375 Superior 7 u 3
Olalla 375 375 Id. 5 o

GalbarrO' 375 375 Id. 4 17Villaseca de Arciel. 375 375 Id. 1 26Vizmanos. 365 3-5 Elemental 5 y
10Cordovín. 360 360 Id. 11 3

Castarlenas. 350 350 Superior 10 16
Losmolinos. 350 350 Id. 9 1 7

Terzaga. 350 350 Id. 6 11 y 11Hornos. 350 350 Id. 6
Aldehuela de Lieatos. 350 350 Id. 6 6

‘>8Sarsa de Surta. 350 350 Id. 2 6
19Romanos. 350 350 Elemental 5 10 11

Cuarte. 325 350 Superior 5 4 q 17Piracés. 350 350 Id. 5 16
Fornillos y Permisán. 350 350 Id. 4 1° 12

Atarée. 350 350 Id. 4 17
Burga se. 350 350 Id. 4 9 15

Castilsabás. 350 350 Id. 4 8
Pui bolea. 350 350 Id. 4 17

Morillo El Cuende. 350 350 Id. 4 »
Alberuela del Tubo. 350 350 Id. 4 29

Purroy. 350 350 Id. 4 12
Macha. 350 350 Id. 4 o 8

Viver de la Sierra. 350 350 Id. 4 0 3
Saravillo. 350 350 Id. 4 17

El Pueyo de Araguás. 350 350 Id. 4 9 24
Azuelo. 350 350 Id. 4 9 13
Virtus. 350 350 Id. 4 10
El Muyo. 350 350 Id. 4 11

Banastón. 350 350 Id. 4 2
Artasona. 350 350 Id. 4 22
Baraibar. 350 350 Id. 3 11 29

Tagamanent. 350 350 Elemental 3

(Se concluirá)

, TTEMPC 
de servicio i ite- Suelde

nnameute de la
i- s* o Escuela para que se le propone misma OBSERVACIONES

—
i <___ : Pesetas

» » » Arancón. 400» 1
» 2

2 »
16 » » Adjudicadas las que solicita. 

Idem.» 5 8 » » Idem.* 9 20 » » Idem.» 4 3 » » Idem.1 1 28 » » Idem.1 L 19 » Idem.
» 3
» 6

» » » Idem.» » » Idem.11 » » Idem.» » » Idem.» » » » Idem.* » » » » Idem.» » » Idem.8 9 20 » » Idem.8 3 26 » » Idem.
í í
» »

» Olmeda.
1 »

400
» Adjudicadas las que solicita.

»
*» » » Idem.» 4 15 » » Idem.

» 11
» »
6 » »

»
Idem.
Idem.

1 i Í0 » » Idem.1 » 2 » » Idem.» »
» 8
» 8 
» »

v Ojuel.
9 » 400 

»
Idem.
Idem.5 »

» Aldea de San Esteban. »
400

Idem.

1 10 í
» »
8 » » Adjudicadas las que solicita. 

Idem.» 7 1
1 » 2 2

» 7 j
1 81 9

0 »
4 » M

»
Idem.
Idem.4 »

» Bordecorex.
7 »
8 . 8i Alcubilla del Marqués.

»
400 '

400

Idem.

Adjudicadas las que solicita. 
Idem.

»

! 8 3
í 3 2
1 »
; 11
í 6 K
? » lí

8
* »

»
> Sotillo de Caracena.
J »

Barcebal.
»
8

» 
400

»
400

»

Adjudicadas las que solicita.

Adjudicadas las que solicita.

Adjudicadas las que solicita.
Idem.

»
»

1 »
Esteras de Soria.

» Idem.
»

375
Idem.

>
; n í
; 2 2í
¿ 1 27

»
» » Adjudicadas las que solicita.

Idem.
Idem.» » Idem.

> : 4 » » Idem.
; io 3
: 7 14

» » Idem.
» »

Idem. 
Idem.

> 8 * » » Idem.
» 8 * » Idem.
i 8

8 3
; 4 12

8 5
2 17

» » 12
i i 5 18

, 6 16

» » Idem.»
» » 

»
dem.

Idem.$■ » 
»

:dem. 
dem.» 

> » 
» 
»

dem. 
dem. 
dem., » »

1 8 »
» dem.» » : dem.J o »

i 3 7
i 5 9
. 4 12

» » dem.» » i
» i

dem. 
dem.

» i dem.* 1 > » » i dem.
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de que el Ayuntamiento se ha valido pai'a otor
gar una excepción que de ningún modo podía 
prevalecer, puesto que el mozo no reunía ni reune 
ni uno solo de los requisitos que aquélla establece

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
- í

Subsecretaría.
Con esta fecha se comunica al Gobernador civil ’ 

de Burgos la Real orden siguiente:
«Remitido á informe de la Sección de Goberna

ción y Fomento del Consejo de Estado el expe- , 
diente promovido por Quiteña Romero Martínez ( 
sobre excepción de su nieto Germán Cortezon . 
Redondo, la expresada Sección ha emitido el si
guiente dictamen:

Excmo. Sr.: La Sección, constituida en la forma 
que determina el art. 136 de la vigente ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejercito, lia exa
minado el expediente relativo al recurso de alzada 
interpuesto por Quiteña, Romero Martínez, abuela 
del mozo Germán Cortezón Redondo, del reempla
zo de 1891 y alistamiento de Albillor. contra el 
acuerdo de la Comisión mixta de Burgos que re
vocando el del Ayuntamiento, declaro soldado a 
su referido nieto.

Del expediente resulta: que en el ano de su 
reemplazo, el mozo Germán Cortezón Redondo 
alegó la excepción del número 7. del art. 69 de la 
ley de 11 de Julio de 1885, como meto único que 
mantiene á su abuela pobre, por la que ha su o 
criado y educado, sin retribución alguna, desde la 
edad de un año. .

Instruido el correspondiente expediente, en el 
que declararon varios testigos, el Ayuntamiento, 
de conformidad con el dictamen del Sindico con
ceptuando justificados todos los extremos do la 
excepción, lo declaró soldado condicional, no obs
tante aparecer en el expediente que la Quiteña 
Romero tiene amillarada una riqueza por la que 
paga de contribución 20 pesetas por rustica, por 
pecuaria 30, y por urbana 19, en junto 69 pesetas, 
apareciendo de la tasación pericial que tiene bie
nes que le producen en renta 143 o7 pesetas, que 
descontadas 69 de contribución, quedan reducidas 
á 74‘37 y que se valoran en venta en 1.000 pese
tas siendo de notar que en esta reducida aprecia
ción se encuentran comprendidas una casa en que 
habita, un pajar, una pareja de bueyes de primera 
clase, una burra, 10 cabezas de ganado lanar y 
unas tierras, apareciendo lleva otras en arrenda
miento; que los padres del mozo citado viven te
niendo otro hijo que ha ingresado en quintas en 
este reemplazo, y que la Quiteña Romero tiene a 
su vez un hijo de treinta y seis anos que dice esta 
imposibilitado para el trabajo, pero cuyo extremo 
no se ha intentado justificar.

Igual clasificación se mantuvo por el Ayunta- 
mi¿to en las revisiones verificadas en los anos 
1895 y 96, y en el actual, por considerar subsistían 
las mismas causas que produjeron la excepción en 
el año 1894, pero la Comisión mixta, al revisar el 
expediente, en vista de la manifestación del Comi
sionado y de los mozos interesados en el reempla
zo de que Germán Cortezón tiene padres, revoco 
el fallo del Ayuntamiento declarando soldado al 

para estos casos.
Dispone el núm. 7.° del art. 69 de la ley de 

1885, serán exceptuados del servicio activo en los 
Cuerpos armados, y clasificados como soldados 
condicionales «el nieto único que mantenga á su 
abuelo ó abuela pobres, siendo aquél sexagenario 
ó impedido y ésta viuda, con tal que dicho nieto 
sea huérfano de padre y madre y haya sido criado 
y educado por el abuelo ó abuela indicados»; apa
reciendo probado en el expediente: que el Germán 
no es nieto único, puesto que tiene otro hermano 
que ha jugado su suerte este año; que no es huér
fano de padre y madre, viviendo ambos en el día; 
que la abuela tiene otro hijo varón de treinta y 
seis años, que no ha justificado ni tratado de jus
tificar se halla impedido para el trabajo y carezca 
de recursos para atender á la subsistencia de su 
madre; que la pobreza de ésta es bástate dudosa, 
y finalmente, que el Germán no ha probado man
tenga á su abuela con el producto de su trabajo, 
y que privada ésta del auxilio que le presta aquél 
no pueda materialmente subsistir.

Lo expuesto basta para demostrar el grave abu
so cometido por el Ayuntamiento de Albillor en 
este expediente, que por haber dado lugar á la 
indebida excepción del servicio militar de Germán 
Cortezón, siendo causa que por ello haya ingresa
do indebidamente en filas otro mozo en sustitu
ción, al cual, sin esta infracción de la ley no le 
hubiera correspondido servir en activo, constituye 
un delito que se halla comprendido en las disposi
ciones penales de la ley de Quintas, y cuya res
ponsabilidad alcanza á las Comisiones provinciales 
que entendieron en estas operaciones, puesto que, 
con arreglo al art. 82 de la ley de 1885, en aquella 
fecha vigente, debieron revisar este expediente, 
ya que en el mismo aparecen claramente, no sos
pecha, sino evidentes indicios de fraude.

Se impone, por lo tanto, la necesidad de que, 
independientemente de la multa que con arreglo al 
artículo 88 del reglamento de 23 de Diciembre 
de 1896, procede imponer á los Concejales del 
Ayuntamiento de Albillor que en la revisión del 
año actual concedieron la excepción del servi
cio militar al mozo de que se trata, consistente 
en el máximum de la que autoriza el artícu
lo 184 de la ley Municipal,, se pase el tanto de 
culpa á los Tribunales de justicia, á los efectos 
que determinan los artículos 192 y 199 de la, ley 
de Reemplazos vigente, recomendando al mismo 
tiempo al Juez la mayor urgencia posible en la 
instrucción de la causa, para que si resultara que 
el Germán Cortezón Redondo había tenido alguna 
participación en el delito que se supone cometido, 

■ y. que produjo su indebida excepción del~ servicio 
■ militar activo, durante los tres últimos años, cum- 
> pía en el Ejército de Ultramar todo el tiempo que 

le corresponda permanecer en filas, ^sm perjuicio 
de las penas en que con arreglo al Código penal 
haya podido incurrir. .

Con esto daría la Sección por terminada su con
sulta, sino fuera porque lo ocurrido en el caso pre-

mozo de que se trata.
Basta una rápida ojeada al expediente para 

apreciar á primera vista la mixtificación que en el 
mismo se ha hecho de la ley y la forma capciosa
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sente pone de manifiesto la. conveniencia de adop
tar una resolución de carácter general que, corno 
ampliación del reglamentó para la ejecución de la 
vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, impida que cuando se produzcan hechos 
como el que mo tiva este expediente, queden im
punes, con daño de la moral y menosprecio de la 
ley, como indudablemente hubiera acontecido de 
no haber presentado la interesada su recurso con
tra el fallo de la Comisión mixta, puesto que este 
alto C'uerpo desconocería los hechos denunciados, 
por no haber tenido ocasión de intervenir en el 
expediente.

Dispone el art. 9.° de la ley de 21 de Agosto de 
1896, que las Comisiones mixtas de reclutamiento 
habrán de revisar todos los expedientes de los mo
zos que en el acto de la clasificación y declaración 
de-soldados por el Ayuntamiento hayan sido con
siderados como excluidos temporal ó totalmente 
del servicio militar, así como los declarados solda
dos condicionales, siendo firmes los fallos de. las 
Comisiones mixtas cuando no se recurran en la 
forma y tiempo que determina la ley.

Es, por lo tanto, evidente, que teniendo las Co
misiones mixtas que examinar todos los expedien
tes en que se hayan concedido excepciones ó ex
clusiones, no pueden menos de apreciar aquellos 
en que pudieran aparecer sospechas ó indicios de 
fraude, en cuyos casos debe la Comisión mixta, 
interpóngase ó no recurso contra su providencia, 
remitir, el expediente con todos los antecedentes 
aliCon¿ejode Estado, acompañando su informe, 
en el que hará constar cuanto se le ofrezca y pa
rezca, á fin de que esta Sección pueda consultar á 
V. E. lo que en cada caso proceda, cumpliendo de 
este modo con lo que preceptúa el. último aparta
do del art. 133 del regiamento de 23 de Diciem
bre último.

Por lo expuesto, la Sección opina: •
l .° Que procede desestimar la instancia pre

sentada por Quiteria Romeo y’confirmarse el faílQ 
de la Comisión mixta de Reclutamiento de Bur
gos, que declaró soldado al mozo áermán Curbe- 
zón Redondo, del alistamiento de Aibillor, perte
neciente al reemplazo de 1894.

2 .° Que por el Gobernador de la provincia do. 
Burgos, en concepto de Presidente de la Comisión 
mixta de reclutamiento, se imponga a los Conceja
les del Ayuntamiento de Albillor, que en el acto de 
la revisión de este año concedieron al citado mozo 
Germán Cortezón la excepción del servicio militar 
el máximum de la multa que determina el artícu
lo 184 de la ley Municipal, observándose lo que 
para estos casos previene el art. 84 del reglamen
to para la ejecución de la ley de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército.

3 .° Que se remitan los antecedentes á los Tri
bunales de justicia á los efectos que determinan 
los artículos 192, 193 y 199 de la ley de 11 de Ju
lio de 1885, reformada por la de 21 de Agosto de 
1896. 6

4 .° Que si V. E. lo estima procedente, se dicte 
una resolución de carácter general disponiendo 
que todos los expedientes en que aparezcan indi
cios ó sospecha de fraude los remitan las Comisio

nes mixtas á este alto Cuerpo acompañando su 
correspondiente informe, á los efectos del último 
apartado del art. 133 del reglamento de 23 de Di
ciembre último.

Y habiendo tenido á bien el Rey (Q. D. G.), y 
en su nombre la Reina Regente del Reino, resol
ver, de conformidad con el preinserto dictamen, 
de Real orden lo digo á V. S. para su conocimien
to y demás efectos, con remisión del expediente, 
debiendo \ . 8. dar cuenta á este Ministerio de ha
ber cumplimentado á la brevedad posible - lo que 
se previene en los números 2.° y 3.° de la anterior 
Real orden.»

Lo que de Real orden, comunicada por el señor 
Ministro de la Gobernación, traslado á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, y á fin de que 
por las Comisiones mixtas de reclutamiento se ob
serve en los sucesivo cuanto con carácter general 
preceptúa el núm. 4.° de la Real orden transcrita, 
poniendo en realizarlo así todo el interés que tan 
importante asunto reclama. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 22 de Noviembre de 1897. 
—E. Merino.—Sr. Gobernador civil, Presidente 
de la Comisión mixta de reclutamiento de.....

____  SECCION 3EXTA 
Se halla vacante la plaza de Recaudador de fon

dos municipales de este pueblo, ó^ea de consumos, 
pastos y leñas, que ascenderán entre todos á 2.500 
pesetas con el premio del 3 por 100 y apremios de 
Instrucción.

Se admitirán solicitudes por término de ocho 
días. ■ , :

Berdejo 28' de Noviembre de '1897.—Él Alcalde, 
Millán Soriano.

Las cuentas municipales de este 1 pueblo de los 
años económicos de 1887-88, 88-89, 92 al 93 y 93 
al 94, se hallan expuestas al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por . término de ocho 
días, á contar desde la inserción de- este anuncio.

Berdejo 28 de Noviembre de 1897..—El Alcalde 
Millán Soriano. . ; v, . ’

SEOOION SEPTIMA :
JUZGADOS DE PRIMERA ÍNStANClA

Zaragoza.- Pi lar
Cédulas de notilicacién

En el Juzgado de primera instancia del distrito 
del Pilar de dsfa ciudad penden autos promovidos 
por el Procurador D. Juan Adtonio Iranzo, en 
nombre y representación legitima do D. Santiago 
í>anti Ruyo, como gerente de «La Papelera ara
gonesa», en solicitud de que se declarara á dicha 
Sociedad anómina en estado de suspensión de pa
gos, y así se declaró en efecto mediante proveído 
de 25 de Agosto del corriente año.

Presentados que fueron los balances ó relaciones 
detalladas del activo y pasivo de «La Papelera 
aragonesa», sp acordó citar á todos los acreedores 
de la misma á J unta general que debería celebrar-
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86 en la Sala audiencia de este Juzgado el día 9 
de Diciembre próximo, á las once de la mañana, 
citación que hubo de hacerse mediante cédula que 
se publicó en la Gaceta, ele Madrid, Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia y Diario de Avisos de esta 
capital, respecto de los poseedores de 650 obliga
ciones hipotecarias, da la Sociedad, no amortiza
das, por valor de 325.000 pesetas, en atención á 
ignorarse sus nombres y domicilios, ya que se tra
ta de valores al portador y transmisibles sin in
tervención de la Compañía.

Pero habiendo comparecido ahora en los autos 
de referencia uno de los accionistas de «La Pape
lera aragonesa», llamado D. Martín Estremera 
Santos, debidamente representado por el Procu
rador D. Miguel Navarro Allué, promoviendo un 
incidente de previo y especial pronunciamiento y 
solicitando que mientras se tramita y resuelve la 
cuestión incidental^ se suspenda la celebración de 
la aludida Junta general de acreedores, se ha 
accedido á tal pretensión por providencia de 22 
del actual, disponiendo se notifique á todos los 
acreedores de «La Papelera aragonesa» el hecho 
de haberse suspendido la celebración de la repeti
da Junta general.

En su virtud, para que sirva de notificación á 
los aludidos obligacionistas de «La Papelera ara
gonesa» la providencia mediante la cual se ha 
suspendido la celebración de dicha Junta general 
de acreedores, expido esta cédula, que deberá pu
blicarse en la Gaceta de Madrid, Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia y Diario de Avisos de esta capi
tal y se fijará además en los sitios públicos de cos
tumbre de la misma.

Zaragoza 26 de Noviembre de 1897.—El Escri
bano, Angel Arnau.

El Sr. Juez de primera instancia del distrito del 
Pilar de esta ciudad, en providencia dictada con 
esta fecha en el expediente personal de los susti
tutos de los Médicos forenses de esta población, ha 
acordado que en atención á no poder entregarse 
como se manda por la Superioridad al que fué sus
tituto de los Médicos forenses D. José Mora Ta
rrago la Real orden de 29 de Octubre ultimo, por 
haberse ausentado de esta población y encontrar
se en Filipinas; se le notifique por medio de esta 
cédula la Real orden expresada que dice así:

«Min is t e r io  d e  Gr a c ia  y  Ju s t ic ia .—Negociado 
2.°—Sección 2.a—El Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia dice con esta fecha al Presidente de la 
Audiencia de Zaragoza lo siguiente: — «La Reina 
(Q. D. G.) Regente del Reino, en nombre de su 
Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, ha tenido 
á bien admitir á D. José Mora Tarrago, la renun
cia que por haber sido nombrado para otro cargo 
ha presentado del de Médico sustituto de los fo
renses de esa ciudad. De Real orden, comunica
da por el expresado Sr. Ministro, lo traslado áV. S. 
para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 29 de Oc
tubre de 1897.—El Subsecretario, Manuel Benayas 
Portocanero.—Sr. D. José Mora Tarrago.—Hay 
un sello que dice. Ministerio de Gracia y Justicia. 
—10 Nov. 97.—Registro general.»

Y para que pueda llegar á conocimiento de don 
José Mora Tarrago se expide esta cédula para su 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
en Zaragoza á 24 de Noviembre de 1897.—El Se
cretario de Gobierno, Licdo. Romualdo Paraíso.

Calatayud
D. Antonio de Nicolás Fernández, Juez de instruc

ción de Calatayud y su partido:
Hago saber: Que para pago de costas impuestas 

á Miguel Andaluz Moreno, vecino de Embid de la 
Ribera, en causa criminal sobre resistencia á un 
Agente de la Autoridad, se vende en pública su
basta, que tendrá lugar simultáneamente en este 
Juzgado, y en el municipal de dicho pueblo, el día 
30 de Diciembre próximo, á las diez y media de su 
mañana; una viña en Vallosera, término de Embid 
de la Ribera, cabida cuatro yugadas; lindante al 
S. P. M. y N. con dehesa de D. José Pérez Garchi- 
torena: tasada en 125 pesetas.

Y para que llegue á conocimiento del público 
se expide el presente, advirtiendo que no se admi
tirá postura que no cubra las dos terceras partes 
de la tasación; que no existen títulos de propiedad 
de dicha finca; y que para tomar parte en el rema
te deberán los licitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado una cantidad igual al 10 
por 100 efectivo del valor de aquélla, la cual se 
devolverá en el acto, excepto la que corresponda 
al mejor postor, que quedará como garantía de su 
obligación.

Dado en Calatayud á 26 de Noviembre de 1897. 
—Antonio de Nicolás.—D. S. O., Roque Romeo.

Tarazona
D. Melitón López y González, Juez de intrúcción 

de la ciudad de Tarazona y su partido:
Hago saber: Que en el expediente de ejecución 

de sentencia de la causa que se siguió en este Juz
gado sobre hurto de leñas contra Saturnino Mar
tínez Murillo y para hacer efectivas las costas 
causadas en las mismas, he acordado en providen
cia de este día se saque á pública subasta, por 
término de 20 días, la finca siguiente:

Una casa de habitación y morada, sita en la vi
lla de Los Fayos, calle Mayor, núm. 47, cuya 
manzana y medida superficial se ignoran; y linda 
por la derecha entrando con otra de Martina Na
varro y García, por la izquierda con la de Matias 
Navascuéz y por la espalda con la de Ensebio 
Asensio; que ha sido valorada en 650 pesetas.

Cuya subasta tendrá lugar en el local de este 
Juzgado, y en el del municipal de Los Fayos el día 
18 de Diciembre próximo, á las nueve de la maña
na, advirtiendo á los licitadores que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar previamen
te en la mesa del Juzgado ó en el establecimiento 
destinado al efecto, el 10 por 100 efectivo del va
lor de dicha finca, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; que no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes del avalúo; y uo exis
tiendo títulos de propiedad, deberán conformarse 
con los antecedentes que resulten del expediente.

Dado en Tarazona á 25 de Noviembre de 1897. 
—Melitón López.— El Escribano, Francisco Be- 
renguer.
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